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CURSO SOBRE LAS GARANTÍAS DE LOS ENCAUSADOS Y LAS VÍCTIMAS EN EL PROCESO PENAL 

29 de agosto a 2 de septiembre 
La Antigua (Guatemala) 

 
OBJETIVOS: Con la realización de este curso se pretende aportar a los asistentes una visión 
integral y pormenorizada sobre los mecanismos de defensa, intervención de los abogados y los 
distintos sistemas y procedimientos para la protección de los derechos y libertades en el 
proceso penal, tanto de las personas acusadas como de quienes han sido víctimas de delitos. 
La garantía legal y el respeto efectivo de sus derechos resultan imprescindibles para la 
igualdad en el acceso a la justicia. Se realiza también un análisis del modo adecuado de uso de 
las nuevas tecnologías como instrumentos de investigación y obtención de pruebas para el 
proceso penal de forma respetuosa con los derechos fundamentales de todas las personas. 
Finalmente se examinan las peculiaridades de los procesos penales en que se ven implicados 
menores, ya sea como víctimas o como autores de infracciones. 
 
DIRIGIDO: Abogados, Jueces, Fiscales y responsables de elaboración, implantación y desarrollo 
de medidas legislativas. 
 
DURACIÓN: La duración del curso está estimada en 24 horas lectivas (4 jornadas de mañana y 
tarde con una duración de 5,30 horas diarias y 1 jornada matinal final  el viernes de 2 horas 
lectivas). El temario del curso se divide en 7 temas principales e incluye una jornada dedicada 
íntegramente a talleres prácticos con intervención de todos los participantes.   
 
PROGRAMA PROVISIONAL: 
 
■ Lunes 
 
9:00-9:30.- Inauguración 
 

9:30-11:00.- CONFERENCIA 1: Los derechos de las personas sospechosas y la intervención del 
abogado en centros de detención. 
Excmo. Sr. D. Sergio Herrero Álvarez. Consejero del Consejo General de la Abogacía 
Española. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Gijón. 
 
11:00-11:30.- Pausa café 
 
11:30-13:00.- CONFERENCIA 2: La prisión preventiva de personas encausadas: regulación legal 
y realidad práctica.  
Excmo. Sr. D. José Luís Gorgojo del Pozo. Consejero del Consejo General de la Abogacía 
Española. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de León. 
 
13:00-14:30.- Pausa Almuerzo 
 
14:30-16:00.- MESA REDONDA 1: Medidas cautelares y mecanismos de protección de las 
víctimas de delitos en los sistemas jurídicos iberoamericanos. 
Moderadora: Excma. Sra. Dña. Filomena Peláez Solís. Consejera del Consejo General de la 
Abogacía Española. Decana del Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz. 
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Participantes latinoamericanos 
 
■ Martes 
 

9:30-11:00.- CONFERENCIA 3: Los medios tecnológicos de investigación en el proceso penal y 
el respeto a los derechos fundamentales: interceptación de comunicaciones telefónicas y 
telemáticas, examen de equipos informáticos, grabación a distancia de comunicaciones orales, 
seguimientos policiales con uso de dispositivos de localización y otras intervenciones. 
Excmo. Sr. D. Sergio Herrero Álvarez. Consejero del Consejo General de la Abogacía 
Española. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Gijón. 
 
11:00-11:30.- Pausa café 
 
11:30-13:00.- CONFERENCIA 4: El acceso a la justicia de las víctimas y su participación en las 
distintas fases del proceso penal. 
Excma. Sra. Dña. Filomena Peláez Solís. Consejera del Consejo General de la Abogacía 
Española. Decana del Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz. 
 
13:00-14:30.- Pausa Almuerzo 
 
14:30-16:00.-MESA REDONDA 2: La lucha contra la ciberdelincuencia: regulación penal y 
medidas de intervención en los sistemas iberoamericanos. 
Moderador: Excmo. Sr. D. Ignacio Cuesta Areces. Consejero del Consejo General de la 
Abogacía Española. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo. 
 
Participantes latinoamericanos 
 

 
■ Miércoles 
 

9:30-11:00.- CONFERENCIA 5: Regulación legal y garantías de confidencialidad de las 
comunicaciones entre abogados y clientes: conversaciones presenciales, comunicaciones 
telefónicas y escritas. 
Excmo. Sr. D. Sergio Herrero Álvarez. Consejero del Consejo General de la Abogacía 
Española. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Gijón. 
 
11:00-11:30.- Pausa café 
 
11:30-13:00.- CONFERENCIA 6: El tratamiento de los menores infractores en el sistema de 
justicia penal juvenil. 
Excmo. Sr. D. Sergio Herrero Álvarez. Consejero del Consejo General de la Abogacía 
Española. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Gijón. 
 
13:00-14:30.- Pausa almuerzo 
 
14:30-16:00.- MESA REDONDA 3: Justicia restaurativa y sanción de menores infractores en 
Iberoamérica: conciliación, mediación y otras soluciones alternativas al conflicto. 
Moderador: Excmo. Sr. D. Ignacio Cuesta Areces. Consejero del Consejo General de la 
Abogacía Española. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo. 
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Participantes latinoamericanos 
 
 
 
 
 
■ Jueves 
 

9:30-11:00.- TALLER A: Ejecución penal y alternativas al cumplimiento de penas en prisión: 
análisis comparativo en los sistemas iberoamericanos. 
Coordinador: Excmo. Sr. D. José Luís Gorgojo del Pozo. Consejero del Consejo General de la 
Abogacía Española. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de León. 
 
11:00-11:30.- Pausa café 
 
11:30-13:30.- Continuación TALLER A: Ejecución penal y alternativas al cumplimiento de penas 
en prisión: análisis comparativo en los sistemas iberoamericanos. 
 
13:00-14:30.- Pausa almuerzo 
 
14:30-16:00.- TALLER B: La intervención de la víctima a lo largo del proceso: análisis 
comparativo de sistemas con monopolio de la acción penal por el ministerio fiscal y con 
posibilidad de ejercicio de la acusación particular y/o popular.  
Coordinadora: Excma. Sra. Dña. Filomena Peláez Solís. Consejera del Consejo General de la 
Abogacía Española. Decana del Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz 
 
■ Viernes 
 

10:00-11:30.- CONFERENCIA 7: La organización de la defensa obligatoria de acusados: 
capacitación de los abogados para el acceso a la profesión y sistemas organizativos del servicio 
(defensoría pública por contrata, defensa por funcionarios, turno de oficio). 
Excmo. Sr. D. Ignacio Cuesta Areces. Consejero del Consejo General de la Abogacía Española. 
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo. 
 
11:30-12:00 Pausa café 
 
12:30.- Clausura 
  
 
 
NOTA.- Tanto en las mesas redondas como en los talleres se cuenta con la participación 
como ponentes de los participantes latinoamericanos 
 
 
 
 
 
 
 


